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SCJN  

Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados OAJ TEPJF  

Medios impresos 
La Jornada: la Suprema Corte de Justicia de la Nación negó un amparo a una empresa contratista que buscaba revertir la decisión 
de un juez federal de Campeche, por lo que permanecen vigentes la retención de un buque y el bloqueo de cuentas bancarias 
decretados como medidas cautelares mientras se resuelve un arbitraje internacional. Cobertura en la Web/La Jornada -sitio-. 
Excélsior y Milenio Diario: la SCJN suspendió su sesión de este 11 de junio y declaró el día inhábil para efectos procesales, aunque 
laborable a distancia, debido a las dificultades de acceso al Centro Histórico. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
113/2025. 

Medios electrónicos y web 
López Dóriga Digital -sitio-, Entorno Político -sitio-, Círculo Político -sitio- y Revista Abogacía -sitio-: por unanimidad, el Pleno de la 
SCJN avaló un proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf que obliga a juezas y jueces a escuchar la opinión de niñas, niños y 
adolescentes en procesos de liquidación de bienes por divorcio cuando la decisión pueda afectar derechos como vivienda, 
alimentos o condiciones de vida. 
Infobae -sitio-: al resolver el Amparo en Revisión 466/2023, la SCJN validó una disposición del Código de Procedimientos Penales 
de la CDMX que permite revocar la libertad bajo caución si durante la instrucción se determina que el delito es grave. 
Revista Abogacía -sitio-: la SCJN avaló la constitucionalidad de la figura "grupo de personas" de la Ley del Mercado de Valores, 
considerándola un mecanismo legítimo para identificar a quienes actúan coordinadamente para influir o controlar una sociedad 
emisora. 
Ciudadanía Express -sitio- y Tiempo Digital -sitio-: la SCJN determinó que las sanciones para el delito de feminicidio establecidas 
en los artículos 411, fracción III, y 412 del Código Penal de Oaxaca son compatibles con los principios de proporcionalidad de las 
penas y de reinserción social. 
Noticieros El Reloj -sitio-, ContraRéplica -sitio-, El Diario de Sonora -sitio-, El Heraldo de Baja California -sitio- y Sociedad Noticias -
sitio-: durante la inauguración de los “Diálogos por la Justicia Abierta”, ministras y ministros de la SCJN, así como integrantes del 
OAJ y TDJ, coincidieron en la necesidad de construir una justicia más accesible y cercana a la sociedad. 
En redes sociales, la SCJN invitó en FB y X a seguir las actividades conmemorativas del Día Internacional de los Archivos y transmitió 
el evento en vivo por FB y X. Además, compartió imágenes para destacar a los archivos como pilares de la memoria y la 
transparencia institucional (FB, X), y publicó una tarjeta informativa en X con un mensaje del ministro presidente, Hugo Aguilar 
Ortiz, sobre el valor de estos acervos para la identidad nacional. 
En FB y X informó sobre la validación de la constitucionalidad y proporcionalidad de las penas de prisión por feminicidio en Oaxaca, 
así como la relevancia de la participación infantil en la liquidación conyugal (FB, X). Asimismo, explicó en FB y X que una persona 
puede perder el beneficio de enfrentar su proceso en libertad si nuevas pruebas demuestran la gravedad del delito y compartió 
en X un resumen destacando los asuntos más relevantes resueltos en la sesión del Pleno. Finalmente, en FB y X anunció la apertura 
de la muestra “Crónica de una Nación: La Mirada de Antonio González Orozco”. 
 

Ministras y ministros en la red 
En el marco de la conmemoración del Día Internacional de los Archivos, el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz (FB, X, IG) destacó 
la conmemoración conjunta con el Consejo Nacional de Archivos y el Archivo General de la Nación. La ministra Lenia Batres 
Guadarrama (FB, X) informó sobre la entrega de reconocimientos a archivistas del Poder Judicial de la Federación por preservar la 
memoria jurídica del país. Por su parte, el ministro Irving Espinosa Betanzo resaltó que los archivos fortalecen la transparencia y 
garantizan el acceso a la verdad (FB, X, IG), e invitó a seguir la clausura de estas actividades (FB, X). 
Sobre la iniciativa "Diálogos por la Justicia Abierta", el ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz (FB, X, IG) y la ministra Yasmín 
Esquivel Mossa (FB, X, IG, TT) destacaron su inauguración. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama informó en FB, X e IG sobre los 22 asuntos que se resolvieron en el Pleno. En FB y X recordó 
la publicación de la reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Información general Caricaturas 
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Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (El Economista) “Autonomía indígena: hasta dónde llega el poder de una asamblea” 
La Sala Superior del TEPJF resolvió que ni el máximo órgano comunitario puede cambiar el método de elección sin avisar antes a toda la 
comunidad. ¿Puede una comunidad indígena modificar las reglas de su elección el mismo día en que vota? La Sala Superior del TEPJF 
acaba de responder. Y la respuesta importa para entender los límites de la autonomía comunitaria. El caso viene de San Martín Itunyoso, 
Oaxaca. La comunidad emitió una convocatoria para renovar a sus autoridades municipales mediante tres asambleas. Pero en la primera, 
sobre la marcha, cambió el método: decidió que todo se resolvería en una sola jornada. Varios integrantes impugnaron. El Tribunal 
Electoral local invalidó la elección: el cambio, dijo, debió anunciarse desde la convocatoria. Las personas electas acudieron entonces a la 
Sala Regional Xalapa, que revocó esa decisión y validó los comicios. Su argumento: la mayoría de los presentes en la Asamblea General 
había aprobado el ajuste. La comunidad insistió. Promovió recursos de reconsideración y la Sala Superior tuvo la última palabra: revocó 
a Xalapa y confirmó al tribunal local (SUP-REC-201/2026 y acumulados). 
Ariadna Camacho Contreras (El Heraldo de México -sitio-) “Los precedentes y la jurisprudencia de la SCJN, la transformación en la 
impartición de justicia” Hoy en día, los precedentes, la jurisprudencia y la perspectiva de género han transformado la manera de impartir 
justicia en nuestro país. En este contexto, la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Dra. Yasmín Esquivel Mossa, a quien 
el pasado 04 de junio recibimos en las instalaciones del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, presentó su conferencia “Criterios 
Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en materia administrativa”.  La obligatoriedad de los criterios de la Suprema 
Corte encuentra su fundamento en el artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ese marco se transformó 
de manera profunda con las reformas constitucionales de 2021 y 2024, que consolidaron el actual sistema de precedentes. Hoy, las 
razones que justifican las decisiones del Pleno de la Suprema Corte -cuando se aprueban por mayoría de seis votos- constituyen 
precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas. 
Enrique Quintana (El Financiero) “La visión de Jamie Dimon sobre México” Esta semana viajó a México Jamie Dimon. No sólo se trata 
del presidente y director general del banco más grande de Estados Unidos por los activos que maneja, JP Morgan Chase, sino del 
banquero más influyente por su trayectoria y prestigio… En noviembre de 2023, durante una entrevista con El Financiero Televisión, 
Dimon calificó a México como la oportunidad número uno a nivel global para invertir. Esta semana le pregunté si mantenía esa visión 
aun en las circunstancias en las que hoy vivimos, con los aranceles de Trump, la reforma judicial, el estancamiento actual de la economía 
y la degradación de la calificación de la deuda hecha por Moody’s. Su respuesta es que sigue manteniendo a México en una posición 
muy alta, pues los hechos que referí son fenómenos de corto plazo y la valoración que él hace respecto a las oportunidades de inversión 
atiende fundamentalmente a una perspectiva de largo plazo, y en esa perspectiva, ve muchas oportunidades para nuestro país… 

OPINIÓN 

Compartió en FB y X una infografía para conmemorar el 10 de junio, recordando la represión estudiantil del grupo paramilitar "Los 
Halcones" y comunicó en FB, X e IG sobre la sesión del Círculo de Estudio enfocada en la "Política social desde los derechos para el 
florecimiento humano". 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa destacó en FB, X e IG que el Pleno abordó la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
las garantías del proceso penal y el combate a la violencia contra las mujeres. 
En FB, X, IG y TT informó sobre la visita a la SCJN de estudiantes de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 
A través de FB, X e IG, la ministra Loretta Ortiz Ahlf compartió su columna de esta semana publicada en El Universal, donde reflexiona 
sobre una reciente decisión de la SCJN relacionada con el acceso a la pensión por viudez en casos de concubinato. 
Las ministras Loretta Ortiz Ahlf (FB) y María Estela Ríos González (X), junto con los ministros Giovanni Azael Figueroa Mejía (X) y Arístides 
Rodrigo Guerrero García (X), compartieron transmisiones en vivo anunciando la Sesión del Pleno. 
La ministra María Estela Ríos González reposteó en X información de la Corte sobre la constitucionalidad de las penas por feminicidio en 
Oaxaca y la participación infantil en la liquidación conyugal. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo compartió en FB, X e IG una infografía del Amparo en Revisión 520/2025, el cual resolvió que una 
adolescente puede acudir a juicio de amparo si una decisión judicial afecta sus derechos fundamentales y reposteó en FB una publicación 
de Relatos e Historias de México sobre la exposición "La mirada de Antonio González Orozco". 

Ocho Columnas 
Reforma: ¡Rueda el balón! | El Universal: Gobierno gasta 586 mdp en salario de la CNTE en paro | Excélsior: Resguardan el silbatazo 
inicial | Milenio Diario: La CNTE alargó el suspenso a horas del silbatazo inaugural | El Financiero: México y EU tienen suerte de apoyarse 
entre sí | La Jornada: Hay “ofrecimientos”: CNTE; esperamos una respuesta, dice la SG | El Economista: La inflación en México, menor 
a la de EU por primera vez en tres años | El Sol de México: CNTE lleva conflicto al arranque del Mundial | El Heraldo de México: Segob: 
saldo blanco y diálogo permanente | La Crónica de Hoy: Segob plantea ruta de consensos con la CNTE | 

LA PRENSA HOY 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fef76f1ac9f634aa9064039fc3b059ab.pdf
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/6/11/los-precedentes-la-jurisprudencia-de-la-scjn-la-transformacion-en-la-imparticion-de-justicia-829702.html
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2026/6/11/los-precedentes-la-jurisprudencia-de-la-scjn-la-transformacion-en-la-imparticion-de-justicia-829702.html
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https://www.facebook.com/share/p/1LoqCzKT3Z/
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https://www.facebook.com/reel/993522646765966/
https://x.com/LeniaBatres/status/2064844407925272973
https://www.instagram.com/p/DZbEcVds2zf/
https://www.facebook.com/share/p/18aFavTta9/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2064876607374828015
https://www.instagram.com/p/DZbTG6IhsT6/
https://www.facebook.com/share/r/1D9eNZ8CWs/
https://x.com/YasminEsquivel_/status/2064842527698469160
https://www.instagram.com/p/DZbDU5Ph8_X/
https://www.tiktok.com/@yasminesquivel_/video/7649902533787307284
https://www.facebook.com/share/p/1AT5ZiTY8N/
https://x.com/lorettaortiza/status/2064883978704683146
https://www.instagram.com/p/DZbWVeBgPae/
https://www.facebook.com/share/p/1BWd7yQTB5/
https://x.com/MtraEstelaRios/status/2064753999991951837
https://x.com/Giovanni_F_M/status/2064757794004144232
https://x.com/AristidesRodri/status/2064776668506476924
https://x.com/SCJN/status/2064836947462308181?s=20
https://www.facebook.com/share/p/1EMpwSsXQu/
https://x.com/IrvingEspinosa_/status/2064788045656641608
https://www.instagram.com/p/DZaqhhgFK2F/
https://www.facebook.com/share/p/1Kkbq8uZGU/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7caeaec56ea826feb3a1ad85c1dfba07.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7c8927d8242b921a76b566e6ccb3e41c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feb3398e0ce2082270d9f4ef87a0a2f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/feb3398e0ce2082270d9f4ef87a0a2f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f763cfa0b1afc09f052b83968bfc1aed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22632527e6b326897a1e59b15ad6b395.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/22632527e6b326897a1e59b15ad6b395.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3c2ae96b498212589040a620aed025ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cbc9fc0a70ef1b4473b74616750b58d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cbc9fc0a70ef1b4473b74616750b58d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/430e181a7442e305bfbe3467bfbf1ed1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ec6a47b3d837b6e8809ad54f00ac460.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ec6a47b3d837b6e8809ad54f00ac460.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e1955141dc4dd0a2c02c9021babfb888.pdf
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Jeffery Lee exhala un “suspiro de alivio” tras declararse inconstitucional la ejecución con nitrógeno en Alabama (Telemundo -
sitio-) Un recluso condenado a muerte, cuya ejecución prevista para el jueves fue suspendida repentinamente, se mostró 
visiblemente emocionado al enterarse de que un tribunal federal había dictaminado que el uso de gas nitrógeno por parte de 
Alabama viola la prohibición constitucional contra los castigos crueles e inusuales. 
Zapatero pide que EU disipe las dudas sobre la prueba clave de su imputación (El País) El expresidente del gobierno José Luis 
Rodríguez Zapatero ha pedido al juez de la Audiencia Nacional José Luis Calama, que instruye el caso Plus Ultra, que solicite a EU 
aclarar las circunstancias en las que se produjo el volcado del teléfono móvil del que era dueño de la aerolínea, Rodolfo Reyes, así 
como clarificar qué garantías hubo en la verificación y la custodia de ese material. 
La Fiscalía informa al juez de que la mano derecha de García Ortiz se reunió con Díez y un abogado (El País) La Fiscalía General 
del Estado confirmó ayer que los fiscales Diego Villafañe, mano derecha de Álvaro García Ortiz durante su etapa al frente de la 
Fiscalía General del Estado, y Beatriz López Pesquera mantuvieron entre marzo y abril de 2025 dos reuniones con la entonces 
militante socialista Leire Díez y el abogado Jacobo Teijelo, ahora investigados en la Audiencia Nacional por, supuestamente, 
intentar torpedear investigaciones y causas judiciales contra el PSOE y el entorno del gobierno. 

Política y sociedad 
Excélsior, El Economista, El Heraldo de México, La Razón de México, Reporte Índigo y 24 Horas: la presidenta Claudia Sheinbaum 
recibió en Palacio Nacional al presidente de la FIFA, Gianni Infantino en un encuentro previo al inicio de la Copa Mundial de Futbol 
2026 en México. 
Excélsior, El Financiero, El Economista, Reporte Índigo y Ovaciones: integrantes de la CNTE mantienen su plantón en el Centro 
Histórico; mientras continúan las negociaciones con el gobierno federal, el magisterio rechazó la propuesta presentada por las 
autoridades y mantiene la posibilidad de nuevas movilizaciones. 
El Universal, Excélsior y Ovaciones: colectivos y familiares de personas desaparecidas realizaron una jornada de visibilización donde 
demandaron mayor atención a la crisis de desapariciones en el país.  
Milenio Diario: el AICM reforzó sus medidas de seguridad en ambas terminales aéreas con la participación de elementos de 
seguridad federales y locales, restringiendo el acceso sólo a personas que cuenten con pase de abordar o acrediten un viaje 
programado.  
 

Economía 
Excélsior, Milenio, El Financiero y La Crónica de Hoy: el gobierno federal destacó la inversión de 4,600 mdd anunciada por Mercado 
Libre para 2026, la cual contempla la generación de 8 mil 500 empleos y la ampliación de infraestructura, servicios financieros y 
plataformas digitales en 19 entidades del país. 
El Economista: la productividad laboral de la economía mexicana registró una disminución de 0.1 % durante el primer trimestre de 
2026 respecto al cierre de 2025, mientras que su crecimiento anual fue de apenas 0.1 %, de acuerdo con datos del INEGI.  
 

Internacional 
Reforma, El Financiero, El Economista, La Jornada, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de México, Ovaciones y 24 
Horas: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, afirmó que su gobierno no busca renovar el acuerdo comercial trilateral; 
la Secretaría de Economía de México informó que esperará los resultados de la próxima ronda de negociaciones en Washington. 
Reforma, El Economista y La Jornada: se registró una nueva ronda de ataques estadounidenses contra objetivos iraníes, a la que 
Teherán respondió con bombardeos contra bases militares de Washington en Bahréin, Kuwait y Jordania; el gobierno iraní anunció 
el cierre total del Estrecho de Ormuz.  
La Crónica de Hoy, Diario de México y La Razón de México: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, firmó la Ley para una 
América Segura destinada a reforzar el combate al tráfico de fentanilo y la seguridad fronteriza, centrándose en el control de 
ingreso de drogas por la frontera con México. 

LA PRENSA HOY 
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¡RUEDA EL BALÓN! 
La CNTE llevó el conflicto a tiempos extra. Hasta la medianoche no habían retirado su plantón en el 
Centro Histórico, y deliberaban acciones para boicotear el inicio del Mundial de Futbol en el Estadio 
Azteca este mediodía. Ayer los maestros nuevamente se plantaron en la avenida Reforma; junto 
con normalistas de Ayotzinapa bloquearon la caseta de la autopista México-Cuernavaca y la sola 
amenaza de que irían al AICM provocó la movilización de cientos de policías y marinos para rodear 
y resguardar las entradas. 
 

 

GOBIERNO GASTA 586 MDP EN SALARIO DE LA CNTE EN PARO 
En 10 días de paro, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) ha 
representado un costo de más de 586 millones de pesos para el erario en pago de salarios, de 
acuerdo con estimaciones realizadas a partir de los 88 mil 106 docentes reportados en huelga y el 
sueldo promedio mensual de 20 mil pesos señalado este martes por el secretario de Educación 
Pública, Mario Delgado. 
 

 

RESGUARDAN EL SILBATAZO INICIAL 
Por tercera ocasión en la historia, México es sede de un Mundial. En coordinación con Estados 
Unidos y Canadá, el silbatazo inicial será hoy, a las 13:00 horas, con el Coloso de Santa Úrsula como 
epicentro, en medio de un despliegue de seguridad que inicia desde el Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México hasta la última milla en torno al recinto mundialista, ante los amagos de 
movilizaciones por parte de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) y 
colectivos de buscadoras, entre otras protestas. 
 

 

LA CNTE ALARGÓ EL SUSPENSO A HORAS DEL SILBATAZO INAUGURAL 
A horas del silbatazo inaugural del Mundial, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la 
Educación (CNTE) se encerró en su Asamblea Nacional Representativa para definir si aceptaba los 
ofrecimientos hechos por el gobierno federal. Sin embargo, los planteamientos hechos en la cuarta 
mesa de diálogo, que duró más de siete horas, parecieron no haber convencido al magisterio, que 
regresó a su campamento con la consigna de que “no es suficiente” y anunció una respuesta 
colectiva de sus diferentes fracciones del país. 
 

 

MÉXICO Y EU TIENEN SUERTE DE APOYARSE ENTRE SÍ 
México y EU tienen suerte de contar el uno con el otro, aseguró Jamie Dimon, presidente y director 
ejecutivo de JPMorgan Chase. El banquero estadounidense, uno de los más influyentes del mundo, 
consideró que “hay que seguir adelante, concluir los acuerdos necesarios y enfocarse en el 
crecimiento”. En entrevista exclusiva con El Financiero, dijo que México ofrece una de las mayores 
oportunidades de inversión global en un horizonte de 20 años, en medio de tensiones geopolíticas 
y riesgos estructurales de la economía global. 
 

 

HAY “OFRECIMIENTOS”: CNTE; ESPERAMOS UNA RESPUESTA, DICE LA SG 
A la espera de una respuesta de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) 
tras el diálogo que sostuvieron ayer con autoridades federales, la secretaria de Gobernación, Rosa 
Icela Rodríguez, informó que plantearon a los docentes instalar una comisión permanente que 
aterrice jurídica y técnicamente las propuestas que ha hecho el gobierno federal, en busca de 
incorporar también las “contrapropuestas” del magisterio.  
 

 
LA INFLACIÓN EN MÉXICO, MENOR A LA DE EU POR PRIMERA VEZ EN TRES AÑOS 
Los principales índices estadounidenses cerraron a la baja el miércoles con las acciones de 
semiconductores extendiendo la caída reciente y ante las renovadas tensiones entre Estados Unidos 
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e Irán que aumentaron la aversión al riesgo. El promedio industrial Dow Jones descendió 1.87 % en 
49,919.09 puntos, mientras que el S&P 500 bajó 1.62 % a 7,267.07 unidades y el Nasdaq Composite 
cayó 1.98 % hasta los 25,169.50 enteros. 
 

 

CNTE LLEVA CONFLICTO AL ARRANQUE DEL MUNDIAL 
En su última oportunidad previa a la inauguración del Mundial, el gobierno de México no logró 
desactivar la huelga nacional de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE). 
Ayer, luego de seis horas de negociaciones entre representantes de la CNTE y autoridades de la 
Secretaría de Gobernación (Segob), los docentes salieron inconformes de la mesa de diálogo pues 
esperaban respuestas a sus demandas para desactivar su protesta nacional.  
 

 

SEGOB: SALDO BLANCO Y DIÁLOGO PERMANENTE 
A unas horas de que inicie el Mundial de Futbol FIFA 2026, en la CDMX, el gobierno de México y los 
integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE) se dieron un 
receso para alcanzar un acuerdo en materia de pensiones para los docentes.  

 

SEGOB PLANTEA RUTA DE CONSENSOS CON LA CNTE 
Siete horas duró el diálogo entre autoridades federales y la Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de Educación, en la sede de la Secretaría de Gobernación, tras las cuales se vislumbró un mejor 
panorama en el que se puedan resolver algunas de las demandas del magisterio y se desarrollen 
con calma las actividades deportivas en la capital del país.  
 

 

ARRANCA LA FIESTA; LATENTES, PROTESTAS 
Hasta el último momento, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación rechazó las 
propuestas del gobierno federal, al tiempo que advertían la realización de más bloqueos, a los que 
podrían sumarse madres buscadoras y normalistas, entre otros.  
 

 

LLEGÓ EL DÍA 
Un día antes del arranque de la Copa Mundial 2026, la titular del Ejecutivo federal, Claudia 
Sheinbaum Pardo, recibió en Palacio Nacional al presidente de la Federación Internacional de Futbol 
Asociación (FIFA), Gianni Infantino, y a la comitiva que le acompaña para el arranque de la justa 
deportiva internacional. 
 

 

DECLARA TRUMP LA ‘GUERRA’ AL FENTANILO POR TIERRA 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció un giro radical en su estrategia de 
seguridad nacional, lo que se traduce en un movimiento que redefinirá la relación bilateral con 
México. Tras reportar lo que calificó como un éxito histórico en el bloqueo de rutas marítimas, el 
mandatario firmó ayer la Ley para una América Segura (Secure America Act, en inglés), la cual 
destina recursos masivos para combatir el tráfico de fentanilo y asegurar la frontera terrestre de su 
territorio nacional. 
 

 

LA GRAN VITRINA 
Con la Copa del Mundo 2026 el país tiene una oportunidad única para impulsar la práctica del futbol, 
su afición y la industria que de ello emana en los rincones del territorio nacional en donde se ha 
dificultado amplificar tal ecosistema, coincidieron representantes del ámbito futbolístico y de 
negocios al ser consultados por Reporte Índigo.   
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CÓDIGO DE COMERCIO/ARBITRAJE INTERNACIONAL/FACULTADES DE PERSONAS JUZGADORAS 
Niega SCJN amparo a contratista de Pemex (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) negó ayer un amparo a la empresa Mexiship Ocean CCC, 
contratista de Petróleos Mexicanos (Pemex), que buscaba revertir la decisión de un juez federal de Campeche 
de retener un buque y bloquear sus cuentas bancarias como medida precautoria mientras se resuelve un 
arbitraje internacional en Singapur. Por unanimidad, el Pleno declaró constitucional el artículo 1478 del Código 
de Comercio que impugnó Mexiship, al concluir que la facultad del juez para decretar medidas cautelares 
provisionales no es arbitraria, pues está sujeta a límites constitucionales y a la obligación de fundar y motivar sus 
decisiones. “La discrecionalidad que el legislador otorgó al juez está limitada por reglas de justificación y 
motivación del acto de autoridad, de forma que, si bien su finalidad es dotar de flexibilidad la toma de decisión 
atendiendo a la diversidad de casos que pueden presentarse, lo cierto es que la determinación no puede ser 
arbitraria al requerir justificación, aunado a que las medidas cautelares están sujetas a revisión y modificación 
hasta el momento en que se dicte la resolución definitiva”, afirmó la ministra Sara Irene Herrerías Guerra al 
presentar su proyecto al Pleno. (Web: Milenio Diario -sitio-) 
 
DECRETO DE TRABAJO A DISTANCIA/INAUGURACIÓN DE LA COPA DEL MUNDO 
Corte, sin sesión por el Mundial (Excélsior) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que hoy jueves 11 de junio no va a sesionar, 
ante el argumento de la dificultad para llegar a las calles del Centro Histórico, de acuerdo con la explicación del 
presidente del Máximo Tribunal, ministro Hugo Aguilar Ortiz. Al concluir la sesión de ayer miércoles, el 
presidente del órgano autónomo explicó que se decretó que el día será inhábil, pero laborable a la distancia, sin 
que corran plazos para los asuntos que se atienden. “Antes de cerrar la sesión, yo quisiera informar a todos los 
interesados y al público en general que el Pleno de la Corte emitió el acuerdo para que el día de mañana sea día 
inhábil pero laborable, laborable a distancia; no van a correr plazos ni términos en la Corte”. (Milenio Diario) 
 
AGENDA DE LA SCJN/ASUNTOS POR RESOLVER/IMPEDIMENTO PARA VOTACIÓN/CONFLICTO DE INTERÉS  
Destacado en la Web/Loretta Ortiz propondrá excluir a Estela Ríos en votación de amparo vinculado a Salinas 
Pliego (Proceso -sitio-) 
La ministra Loretta Ortiz Ahlf propondrá declarar que la ministra Estela Ríos González no puede participar en la 
votación de un amparo tramitado por Desarrollos Zapal, minera vinculada a Ricardo Salinas Pliego, para quedarse 
con dos predios en Baja California Sur para construir una mina de oro a cielo abierto… Desarrollos Zapal tramitó 
dos amparos directos que fueron atraídos por la SCJN el año pasado pero que hasta ahora no han podido ser 
resueltos porque la empresa planteó que la ministra Ríos González tiene un conflicto de interés y solicitó 
declararla impedida. Ello, porque en el año 2019, cuando el gobierno de Andrés Manuel López Obrador ordenó 
entregar los predios a la Semarnat a través de un decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, la 
ministra María Estela Ríos González era la directora general de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, que emitió dicho documento. Por ello, el próximo 15 de junio la ministra Loretta 
Ortiz Ahlf propondrá a sus compañeros en el Pleno de la Corte, calificar de legal el impedimento y, con ello, 
evitar que su compañera forme parte del debate y votación de los amparos tramitados por la empresa ligada a 
Salinas Pliego.  
 
ESTADÍSTICA JUDICIAL/ASUNTOS Y RESOLUCIONES DEL PLENO 
Destacado en la Web/Asuntos resueltos por la SCJN se concentran en tres entidades: Integralia (24 Horas -
sitio-) 
La nueva Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), en sus primeros seis meses de operación, resolvió 
menos asuntos que sus antecesores y la productividad de los asuntos resueltos se concentró en las ministras 
Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz, así como Arístides Guerrero. Un análisis de la consultora Integralia indica que 
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“aunque seis meses son poco tiempo para un análisis concluyente, se advierte una menor profundidad en el 
análisis jurídico y una menor solidez argumentativa en general”. El diagnóstico de la consultora es que “algunas 
resoluciones de la SCJN sugieren una mayor deferencia hacia intereses gubernamentales, especialmente en 
sectores estratégicos como los fiscales, energéticos y regulatorios”. Otro de sus diagnósticos es que “se detecta 
una menor previsibilidad de las sentencias, dada la alta posibilidad de que se aprueben cambios a criterios (tesis 
y jurisprudencias) de las épocas anteriores. Todo ello está reconfigurando el entorno de certidumbre jurídica en 
que habían operado inversionistas, empresas y autoridades”. Integralia aseveró que “durante los primeros seis 
meses la nueva Corte resolvió menos asuntos que su antecesora y su actividad se concentró en un grupo reducido 
de materias: administrativas, penales y fiscales. Asimismo, tres ministros concentraron casi la mitad de los 
asuntos resueltos (Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Arístides Guerrero)”. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/PROCESO JUDICIAL IRREGULAR 
Vallarta: ni FGR ni la Corte me reciben para tratar mi caso (Milenio Diario) 
Israel Vallarta aseguró que a siete meses de que Ernestina Godoy Ramos asumió la titularidad de la FGR aún 
continúa a la espera de ser recibido por la funcionaria para exponer las irregularidades en que presuntamente 
ha incurrido personal de la institución a su caso. Entrevistado afuera de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, dijo que tampoco los ministros lo han llamado pese a los escritos presentados. Mencionó que la única 
autoridad que ha respondido de manera positiva es la Presidencia de la República, pero todavía no hay fecha 
para reunirse con funcionarios del Ejecutivo federal.  
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Destacado en la Web/Pascacio López vuelve a prisión preventiva, podría pasar hasta dos años por denuncia 
de Sarah Nichols (El Universal -sitio-) 
El actor Pascacio López podría permanecer hasta dos años en prisión preventiva, si es que el juicio por el presunto 
delito de violación en contra de la actriz Sarah Nichols, se va posponiendo por recursos de apelación y revisiones 
durante el proceso… Inicialmente el actor fue vinculado a proceso en 2022 y detenido, pero apeló y fue puesto 
en libertad; la defensa de Nichols utilizó la figura del amparo y lo ganaron, por lo que debía de nuevo vinculársele; 
López se fue a revisión y se lo negaron… “Lo que dice el abogado de esta persona es que el Estado Mexicano ha 
sido condenado por la prisión automática, pero la Suprema Corte (nacional) dice que tiene supremacía 
constitucional y aplica sobre esos criterios, así que hay un debate…”, apunta. 
 
RECONOCIMIENTO HONORIS CAUSA 
ILEP reconoce la trayectoria y ética de la ministra en retiro (El Economista) 
Pocas figuras en el ámbito jurídico logran trascender más allá de los tribunales para convertirse en referentes de 
integridad, compromiso y servicio público. Ese es el caso de la Dra. Margarita Beatriz Luna Ramos, cuya 
trayectoria fue reconocida con uno de los más altos honores académicos: el Doctorado Honoris Causa otorgado 
por el Instituto Latinoamericano de Estudios de Posgrado (ILEP)… El reconocimiento fue entregado por el rector 
de ILEP, Dr. Iván Vega Rico, quien destacó la trascendencia de la labor realizada por la exministra de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Igualmente, se reconoció su contribución al desarrollo de una cultura jurídica 
basada en los principios constitucionales, la democracia y el acceso efectivo a la justicia. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
La Suprema Corte de Justicia validó disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y dijo 
que hay causas de revocación de concesiones o la inhabilitación hasta por cinco años cuando hayan sido 
revocadas. 
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Destacado en la Web/Opinión/Ariadna Camacho Contreras (El Heraldo de México -sitio-) Los precedentes y la 
jurisprudencia de la SCJN, la transformación en la impartición de justicia 
Hoy en día, los precedentes, la jurisprudencia y la perspectiva de género han transformado la manera de impartir 
justicia en nuestro país. En este contexto, la ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Dra. Yasmín 
Esquivel Mossa, a quien el pasado 04 de junio recibimos en las instalaciones del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, presentó su conferencia “Criterios Relevantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
materia administrativa”. La obligatoriedad de los criterios de la Suprema Corte encuentra su fundamento en el 
artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ese marco se transformó de manera 
profunda con las reformas constitucionales de 2021 y 2024, que consolidaron el actual sistema de precedentes. 
Hoy, las razones que justifican las decisiones del Pleno de la Suprema Corte -cuando se aprueban por mayoría 
de seis votos- constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación 
y de las entidades federativas. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Lo que aún no se nos niega” 
¡Qué patética la Suprema Corte del acordeón, resolviendo todos los casos en favor del gobierno, para lo cual 
incluso han echado abajo las anteriores jurisprudencias! Los nuevos ministros han decidido, por ejemplo, que se 
pueden congelar cuentas sin orden judicial y que el Congreso y las legislaturas de las entidades federativas 
pueden aprobar reformas fast track, sin deliberación, sin dar oportunidad a que los legisladores de oposición 
estudien las iniciativas. ¡Qué patética fotografía la de los presidentes de la Corte y de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos dándose la mano mientras miran a la cámara como presumiendo su lacayismo! No nos 
resignemos, demos la lucha contra esas calamidades de la vida pública, pero que éstas no enturbien nuestra 
alegría -uno de los tesoros más valiosos de que podemos disfrutar- ni agrien nuestro vino interior, que inspira y 
fortifica el alma y nos hace disfrutar más del privilegio de estar vivos… 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer (La Jornada) “Editorial” 
La justificación argumentada públicamente para cobrar el salario del cargo de ministro electo, en cuanto a que 
no hace falta tener carrera judicial para decidir sobre asuntos que afectan a millones de personas, es una 
extensión de la disposición “educativa” que prohíbe reprobar a estudiantes que no acuden al recinto escolar, 
que no aprueban los exámenes o que no hacen las tareas (también avalada por la Suprema Corte -Proceso, 
8/05/2026-). Eliminar la carrera judicial fue un desperdicio de capital humano, tanto de los titulares que dejaron 
el puesto como de los miles de secretarios y actuarios que se prepararon por décadas para llegar a ser juez; y 
que ahora ven con otra óptica haber estudiado maestrías o doctorados. No importa el estudio, sólo la lealtad 
política… 
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Ley Censura” 
La norma aprobada castiga con uno a tres años de prisión a quien cree o difunda contenido generado con 
inteligencia artificial que simule la identidad de una persona sin su consentimiento. Eso convierte a las piezas 
digitales o imágenes editadas por IA en materia penal. El problema empeora por la redacción ambigua de 
conceptos como difusión dolosa o alarma pública. La propia ley incluyó excepciones para periodismo, academia, 
arte, parodia y crítica política. Pero esas excepciones no evitaron detenciones ni carpetas penales. Hasta la CNDH 
impugnó artículos ante la Suprema Corte por vaguedad e imprecisión. Article 19 también denunció la Ley Serrano 
por falta de taxatividad y última ratio. Taxatividad significa que los delitos deben estar escritos con precisión. 
Última ratio indica que la cárcel debe ser el último recurso del Estado, no la primera respuesta ante conflictos 
sobre reputación, crítica o información pública… 
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Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La visión de Jamie Dimon sobre México” 
Esta semana viajó a México Jamie Dimon. No sólo se trata del presidente y director general del banco más grande 
de Estados Unidos por los activos que maneja, JP Morgan Chase, sino del banquero más influyente por su 
trayectoria y prestigio… En noviembre de 2023, durante una entrevista con El Financiero Televisión, Dimon 
calificó a México como la oportunidad número uno a nivel global para invertir. Esta semana le pregunté si 
mantenía esa visión aun en las circunstancias en las que hoy vivimos, con los aranceles de Trump, la reforma 
judicial, el estancamiento actual de la economía y la degradación de la calificación de la deuda hecha por 
Moody’s. Su respuesta es que sigue manteniendo a México en una posición muy alta, pues los hechos que referí 
son fenómenos de corto plazo y la valoración que él hace respecto a las oportunidades de inversión atiende 
fundamentalmente a una perspectiva de largo plazo, y en esa perspectiva, ve muchas oportunidades para 
nuestro país… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¡Hagan cola!” 
Quienes están inconformes con la dictadura cuatrotera, que son muchos más de los que la señora imagina, saben 
bien que el actual es el momento de vulnerabilidad del régimen, y por tanto lo aprovechan. Ni afirmamos ni 
negamos que esto sea correcto, simplemente es lo que es. Quizá sirva “la experiencia” para que la señora se 
percate de que cada decisión que toman ella y sus súbditos, tanto en el Legislativo como en el Judicial, acarrea 
consecuencias... ¡dentro y fuera de México! Literalmente, sin un tratado comercial con EU, México se muere 
económicamente, por ello no tiene sentido sacrificar el futuro del país por proteger a narcopolíticos morenistas… 
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “El Mundial, un punto de inflexión” 
La crisis nuclear de Morena y su gobierno radica en que han creado únicamente un aparato burocrático 
legitimador del poder, con todo tipo de arribistas y oportunistas. Suponen que eso basta para perpetuarse en el 
gobierno. Sus militantes no deciden ninguna línea política, son extras que repiten los ecos de Palacio. Los 
gobernadores, legisladores y ministros de la Suprema Corte son una extensión más del Ejecutivo. Los millones 
de afiliados a Morena son ciudadanos que no participan en el “movimiento” ni son tomados en cuenta, su papel 
se reduce a vitorear las iniciativas y esperar que los “promuevan” a algún cargo de elección popular o en alguna 
tómbola para ganar un puesto en el gobierno. No más… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “Un Mundial entre la esperanza y la protesta” 
El Mundial dejó hace tiempo de ser sólo un torneo de futbol. También es un escaparate global donde los 
gobiernos buscan proyectar estabilidad, desarrollo y éxito… Mientras México prepara su mejor rostro para 
mostrarse al planeta, la protesta social asedia al gobierno… Las protestas en el marco del Mundial no son nuevas. 
La CNTE hace un año amenazaba con boicotear la elección judicial con las mismas demandas con que hoy 
presiona a la presidenta; las madres buscadoras de desaparecidos o familiares de Ayotzinapa nunca han dejado 
de marchar para exigir respuestas, pero poco vistas y atendidas, como las de otros colectivos… 
 
Opinión/Humberto Musacchio (Excélsior) “Coahuila: mensajes de lo ocurrido” 
El resultado de las elecciones locales de Coahuila tiene varias lecturas… Entre los factores que explican el triunfo 
del PRI debe contar la gestión del actual gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez, y la irritación presente en 
varios sectores contra el desempeño nacional de Morena, pues el PIB crece menos que la población y 55 % del 
personal ocupado está en la informalidad, sin seguro social, Infonavit, jubilación ni otras prestaciones. La 
economía no crece ni crecerá si el Estado no es capaz de impulsarla en proporción suficiente, lo que no parece 
probable con la ínfima recaudación fiscal, la ausencia de inversión extranjera directa debido al desgarriate 
producido por la reforma judicial y otras leyes absurdas, a lo que debemos agregar la ya peligrosa deuda externa 
y la imparable delincuencia, estimulada por la protección a políticos metidos hasta el cuello con la criminalidad… 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/00b21be4204003dcc8fc301457fe1e94?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b42764a248b501425c0de9dd6df7296.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/48f3b774d4e36bbd3388187cefffb6a3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/9ebef14b4fa9c8d1a028485af011d092?file
https://www.efinf.com/clipviewer/49c3139d0242d8816e2251602e9ea93f?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

El Correo Ilustrado/Precisiones a artículo sobre Bahía de Ohuira (La Jornada) 
Le escribo con respeto y consideración en relación con el artículo “Inconformidad social, rueda el balón”, 
publicado el martes pasado por Luis Hernández Navarro… Es incorrecto afirmar que la secretaria Alicia Bárcena 
Ibarra o la Semarnat litigan en contra de las comunidades de la Bahía de Ohuira. La participación de esta 
secretaría en los procedimientos judiciales relacionados con el proyecto de planta de amoniaco en Topolobampo 
responde exclusivamente al cumplimiento de sus obligaciones legales como autoridad ambiental y a la atención 
de los requerimientos formulados por los órganos jurisdiccionales competentes… En este caso, la secretaría ha 
actuado en cumplimiento de resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por 
tribunales federales, así como de los procedimientos previstos en la legislación ambiental vigente… 
José Manuel Gutiérrez Minera, coordinador general de Comunicación Social. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 
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CONVOCATORIAS 
Convocatoria/OAJ (La Razón de México) 
Licitación Pública Nacional N.° OAJ/SEA/DGIM/LP/08/2026. (24 Horas) (La Prensa) 
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS Y PENSIONES COMPLEMENTARIAS 
Más grupos inician manifestaciones (El Heraldo de México) 
Colectivos de juzgadores federales, madres buscadoras, pensionados y jubilados se sumaron este miércoles a 
las protestas que se desarrollan desde la semana pasada en la Ciudad de México. Ayer, jueces y magistrados 
jubilados con la entrada en vigor de la reforma judicial bloquearon la zona de Santa Úrsula en la avenida 
Insurgentes Sur en protesta por el incumplimiento en sus indemnizaciones. Además, la Asociación Nacional de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación (Jufed) convocó a una 
concentración nacional para este 11 de junio a las 8:00 horas -antes de que inicie el Mundial de Futbol. “Se busca 
seguir visibilizando los pendientes que tiene el Estado Mexicano para con las personas juzgadoras federales, 
concretamente, no hemos logrado que el Órgano de Administración (Judicial) realice los pagos extraordinarios 
que contempla el décimo transitorio. Tampoco han respetado el derecho también reconocido en la Constitución 
de que se paguen pensiones complementarias”, explicó la directora de Jufed, Julia García. (La Jornada) (La 
Crónica de Hoy) (Publimetro) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Violan derechos de jueces y magistrados” 
Otra vez, los más de 200 jueces y magistrados federales que perdieron sus puestos al entrar el vigor la reforma 
judicial, han solicitado audiencia a la presidenta Sheinbaum para destrabar los pagos de su indemnización 
extraordinaria y pensión complementaria. Acusan al OAJ creado para resolver los litigios en el PJF de que no ha 
logrado, o no ha querido, gestionar la asignación de las partidas presupuestales para pagarles. La incuria del OAJ, 
parece aplicar lo dicho por André Malraux: “El poder debe definirse por la posibilidad de abusar de él”, con lo 
cual propone que el verdadero alcance del poder radica en cuanto daño puede causar sin que se produzcan 
consecuencias. 
 
Opinión/Mario Patrón (La Jornada) “Mundial 2026: la preponderancia del derecho a la protesta” 
En un contexto marcado por tensiones sociales y políticas, finalmente llegó el día del inicio de la Copa Mundial 
de Futbol 2026 que se desarrollará en México, EU y Canadá durante las próximas semanas… Ya desde los últimos 
días hemos visto múltiples acciones de protesta, empezando por las efectuadas en la reinauguración del estadio 
Azteca el 28 de marzo, realizada por colectivos de madres buscadoras y organizaciones en contra de la 
gentrificación ocasionada por las obras de infraestructura del Mundial… Otras agrupaciones integradas por 
campesinos y agricultores, transportistas, pensionados de Pemex y CFE, trabajadores de la salud, jueces y 
trabajadores del Poder Judicial han anunciado manifestaciones que, en conjunto, sumarán un total de al menos 
ocho movilizaciones previstas en la CDMX en el marco de la inauguración del Mundial… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Que ruede el balón” 
Llegó el día de la inauguración de la Copa del Mundo en medio de conflictos y protestas, pero no todos los 
problemas provienen de la CNTE. Se esperan hoy por lo menos ocho manifestaciones nada más en la CDMX: 
madres buscadoras, trabajadores del Poder Judicial, integrantes de la CNTE, pensionados de Pemex y de la CFE, 
transportistas, campesinos, trabajadores del sector salud y colectivos de búsqueda de desaparecidos. Las 
marchas saldrán de distintos puntos y con destinos diferentes. En otros lugares del país habrá también 
movilizaciones de protesta… 
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DESVÍO DE RECURSOS FEDERALES 
Juez imputa a exfuncionario ligado a Genaro García Luna (La Jornada) 
Un juez federal dictó vinculación a proceso por delincuencia organizada y peculado contra el excoordinador 
general de los Centros Federales de Readaptación Social (Ceferesos) Antonio Molina Díaz, quien es señalado por 
participar en la red de corrupción encabezada por Genaro García Luna, secretario de Seguridad Pública (SSP) 
federal durante el gobierno de Felipe Calderón. Los Ceferesos, que forman parte del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social, sufrieron un desvío de recursos estimado en más de 5 mil 
millones de pesos por indagatorias de la ASF y de la FGR. (24 Horas) (ContraRéplica -primera plana-) (Metro) 
 
DESACATO JUDICIAL 
Ediles de Tlaquiltenango y Xoxocotla, destituidos (24 Horas) 
El Tribunal de Justicia Administrativa de Morelos notificó, ayer, de manera oficial la separación inmediata del 
cargo y la inhabilitación por un periodo de un año de los presidentes municipales de Tlaquiltenango, Enrique 
Alonso Plascencia, y de Xoxocotla, José Carlos Jiménez Ponciano. Las determinaciones derivaron de 
procedimientos distintos instruidos en contra de ambos ediles. El motivo central de la sanción fue el 
incumplimiento sistemático de mandamientos judiciales y el desacato a determinaciones previas emitidas por 
jueces federales. 
 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO 
Alertan que vicios de viejo sistema penal persisten (El Economista) 
Aunque en las últimas dos décadas México ha impulsado una transformación profunda en su sistema de justicia 
penal -incluyendo la transición al modelo acusatorio y la creación de fiscalías autónomas-, la procuración de 
justicia sigue enfrentando rezagos estructurales que impiden su consolidación, advirtió México Evalúa en su 
estudio “Radiografía de las fiscalías en México: evaluar para fortalecer la procuración de justicia”. El informe 
señaló que, si bien las reformas legales han representado avances importantes, la efectividad del sistema 
depende menos del marco normativo y más de la capacidad real de las fiscalías para investigar delitos, tomar 
decisiones estratégicas y rendir cuentas. 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL/SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Aumentará Pemex tope a pensiones (Reforma) 
Pemex acordó con personal jubilado elevar el tope a las pensiones, regresar los descuentos que se aplicaron 
desde abril y retornar al pago catorcenal a partir de julio, informó la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas 
Petroleros (UNTyPP) a sus agremiados… En abril, luego de que se aprobara la modificación al Artículo 127 de la 
Constitución, jubilados de Pemex recibieron pensiones con descuentos topados hasta 70 mil pesos al mes… 
Pensionados de Pemex y de otras instituciones como CFE, Luz y Fuerza del Centro, Bancomext, Banobras y otras 
instituciones acusaron que la reforma constitucional trastoca el derecho de no retroactividad de prestaciones y 
salarios, por lo que han presentado amparos que ya fueron desechados. 
 
AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Teme por agresor libre (Reforma) 
Yeritza Bautista teme que su agresor logre lo que ya intentó dos veces: asesinarla. Magistrados ordenaron liberar 
a Carlos Enrique Arellano Nava, sentenciado en dos juicios por tentativa de feminicidio en su contra. Rafael Inti 
Castillo Serrato, Blanca García Sánchez y Erika Epifanía Reséndiz Ramírez del Tribunal de Alzada de la Cuarta Sala 
Penal lo dictaminaron, indicó quien es fundadora de la Red Nacional de Sobrevivientes (Renace), en entrevista 
para Reforma. Reclasificaron el delito a violencia familiar en respuesta a un amparo del agresor que pedía la 
reducción de la sentencia de 11 años y 8 meses, que era la mínima, con lo que le dieron 6 años. (Metro) 
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IMPUGNACIÓN DE REGLAMENTO DE CLUB DEPORTIVO 
Crece la bronca (Metro) 
METEPEC, Estado de México.- La disputa entre un grupo de accionistas del Club Deportivo La Asunción y la familia 
del alcalde de Metepec, Fernando Flores Fernández, llegó a los juzgados. Socios inconformes acudieron al 
Juzgado de Distrito en Materia Mercantil, en Toluca, para solicitar una medida precautoria que les permita 
recuperar el acceso a las instalaciones del complejo deportivo mientras se resuelven diversos litigios relacionados 
con la administración del club. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBILIARIO CDMX 
Acusan en MH irregularidades (Reforma) 
Para denunciar la proliferación de violaciones al uso de suelo, vecinos de las colonias Lomas de Chapultepec y 
Reforma Social acudieron ayer a la explanada de las instalaciones de la alcaldía Miguel Hidalgo. De acuerdo con 
colonos de Lomas de Chapultepec, las irregularidades más frecuentes corresponden al aprovechamiento de 
predios con dictaminación residencial para actividades de otra vocación… Vecinos de la Reforma Social reclaman 
a la alcaldía cumpla con el fallo de un juez de arreglar el parque de la colonia. 
 
PROPIEDAD DE DERECHOS/MEDIDAS PRECAUTORIAS  
Destacado en la Web/La FIFA y Grupo Ollamani dan un revés legal a los dueños de los palcos del Azteca (El 
País -sitio-) 
La disputa entre Grupo Ollamani, propietario del Estadio Azteca, y la FIFA contra los dueños de palcos y plateas 
del recinto deportivo es una novela de no acabar. En una nueva entrega de esta pugna, un juez ha resuelto que 
los palcohabientes no podrán tener el acceso irrestricto a estos espacios durante todos los eventos, incluida la 
Copa del Mundo, que inicia este jueves y tendrá su partido inaugural en el denominado Coloso de Santa Úrsula. 
Entre las limitaciones impuestas, que obligan a que se cumplan las normas y reglamentos oficiales del máximo 
ente del fútbol mundial, está la prohibición de acceso con alimentos y bebidas, así como el acceso a 
estacionamientos.  
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL/LITIGIOS POR ADEUDOS DE EMISIÓN DE BONOS EN EU 
Acreedores en EU buscan cobrarle montos abusivos, afirma TV Azteca (La Jornada) 
Grupo Salinas informó que en efecto se plantea extender la demanda contra TV Azteca en los tribunales de EU, 
sin desmentir las acusaciones de que la televisora creó una filial para esconder sus activos, entre ellos la licencia 
de radiodifusión otorgada por el Estado mexicano, ni de haber adquirido un crédito por 290 millones de dólares 
con un banco en Santa Lucía, pequeño país insular del Caribe, pese a su insolvencia… En febrero, luego de perder 
frente al Estado un conjunto de créditos fiscales que se litigaban por años, incluso algunos por décadas, y que 
está pagando en mensualidades hasta 2027 (bit.ly/3PRgzRW), Grupo Salinas informó que TV Azteca pediría un 
concurso mercantil voluntario para reorganizar la compañía en sus partes operativa y financiera. (Reforma) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
PT en San Lázaro pide investigar presunta extorsión en aduanas (La Jornada) 
La bancada del PT en la Cámara de Diputados presentó una solicitud para que la Secretaría de Hacienda y el SAT 
indaguen una presunta red de extorsión en las aduanas de Tijuana, Ciudad Juárez, Matamoros, Reynosa y Nuevo 
Laredo, que exige “cuotas” de hasta 10 millones de pesos a asociaciones de importadores de autos usados desde 
EU, a cambio de autorizar amparos y permisos. Asimismo, la Comisión de Relaciones Exteriores ha recibido 
quejas de cobros excesivos a mexicanos que regresan al país desde EU con ropa, perfumes o artículos 
electrónicos. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Se requieren instituciones cercanas: HMG (Diario de México) 
TOLUCA, Estado de México.- “Vivimos tiempos que exigen instituciones más cercanas a la sociedad, más abiertas 
y más comprometidas con la formación de capital humano altamente capacitado”, expresó el magistrado Héctor 
Macedo García, presidente del TSJ del Estado de México, al firmar un Convenio de Servicio Social y Prácticas 
Profesionales con 19 instituciones particulares de educación superior. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Pensiones politizadas” 
En el texto “Avala SCJN reforma que reduce aguinaldos a pensionados de Zacatecas” (aquí publicado, 
12/01/2026) se precisó que la SCJN validó la reforma del 10/08/2024 que redujo el aguinaldo de 60 a 30 días a 
los pensionados en Zacatecas, y “el tribunal precisó que la medida no será retroactiva y sólo aplicará a quienes 
comenzaron a pensionarse tras su entrada en vigor”. Los miles de amparos promovidos contra la modificación 
al artículo 127 constitucional que llevó a reducir el monto de las pensiones de trabajadores en retiro de CFE, 
Pemex y otros organismos públicos deben seguir el mismo camino que lo resuelto en favor de los pensionados 
en Zacatecas. El desechamiento de las demandas de amparo por los jueces resulta inexplicable si se advierte 
que, en el fondo, los reclamos de reducción pensionaria ya otorgada son materia resuelta y que los jueces y 
magistrados no pueden contrariar el criterio de la Corte… Gracias a los nuevos ministros, el Ejecutivo ha dejado 
de perder juicios de alto perfil en la Corte (Reforma 7/06/2026) y el tema pensionario no sólo impacta el 
presupuesto, ha tenido resonancia social y judicial. Ya llegarán los amparos a la Corte y entonces se verá si la ley 
es la ley. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Alfonso Durazo volvió a asegurar que el proyecto Amigo GNL cuenta con las condiciones para avanzar, pese a 
que la autorización ambiental clave permanece frenada por una suspensión definitiva dictada por un juzgado 
federal. Sin la Manifestación de Impacto Ambiental avalada por la Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente 
(ASEA), el megaproyecto de 6 mil 800 millones de dólares para exportar 5.1 millones de toneladas anuales de 
gas natural licuado desde Guaymas sigue sin poder materializarse. La obra, que busca abrir una nueva ruta de 
exportación hacia Asia, también enfrenta cuestionamientos por los posibles impactos ambientales en el Golfo 
de California, una de las zonas marinas más biodiversas del país. 
 
El Correo Ilustrado/Respuesta a Semarnat (La Jornada) 
No es “incorrecto afirmar” que la Semarnat y su titular litigan contra las cuatro comunidades indígenas que 
resultarán afectadas por el proyecto de una planta de amoniaco en Topolobampo, y se oponen a su construcción. 
Dos pruebas de este señalamiento. Julio Hernández López documentó en las páginas de este diario que el 31 de 
marzo de este año, Semarnat informó al juez Adalberto Bañuelos, responsable de resolver el juicio de amparo 
de las comunidades, que las objeciones de éstas eran, a juicio de la institución, algo “materialmente consumado, 
y resulta improcedente” conceder dicho amparo. El 23 de abril de este año, la misma secretaría alegó ante el 
mismo juez Bañuelos que las comunidades directamente afectadas plantearon sus agravios en forma 
extemporánea, basadas en “apreciaciones subjetivas” a partir de una “proyección hipotética de posibles 
afectaciones futuras” y ante “actos consumados de manera irreparable”, por lo cual Semarnat pidió al juzgador 
“negar el amparo a la quejosa por las razones expuestas”. ¿Si no es esto litigar en contra de las comunidades 
yoremes afectadas, entonces qué es? 
Luis Hernández Navarro 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Envallados” 
… El presidente de la FIFA, Gianni Infantino, fue el invitado de honor en la cena de bienvenida para las 
delegaciones acreditadas para el partido inaugural de la Copa Mundial de la FIFA, que se celebró anoche en el 
Alcázar del Castillo de Chapultepec. Este jueves, después del partido México-Sudáfrica, ese selecto grupo volverá 
a coincidir en una “cena de celebración”, en el Museo de Antropología. Para entonces -si las condiciones de 
seguridad lo permiten- habrá abierto otro “festival futbolero” en el Campo Marte… Tras del pago de una entrada 
-hay boletos de acceso general y VIP-, los visitantes podrán atestiguar un festival gastronómico, denominado 
“México de mis Sabores”, convocado por la Secretaría de Turismo. En este caso, las fuerzas policiacas también 
deberán contener a los vecinos de Polanco, quienes tramitaron amparos contra el festival Campo Marte 26 y 
cuestionaron que Defensa autorizara la venta de alcohol… 
 
Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal) “El Mundial que no se ve en la cancha” 
Durante un partido, todos miramos el balón… El Mundial 2026 será un gran acontecimiento en lo deportivo, 
turístico, económico y emocional, si bien conviene mirarlo con calma: México recibirá sólo 13 de los 104 partidos, 
y los análisis más serios anticipan un impacto económico más acotado de lo que las cifras promocionales 
prometen. Entonces, la verdadera prueba de fuego para nuestro país estará fuera de las canchas, en aquello que 
las cámaras no enfocan… Los megaeventos tienen una anatomía bien conocida. Junto con la celebración crecen 
los fraudes digitales, el robo de datos, las extorsiones, los delitos sexuales, la trata de personas. Es un patrón 
documentado en cada Copa del Mundo, en cada Juego Olímpico, en cada evento de escala comparable. Luego 
entonces, el sistema de justicia tiene la obligación de leerlo con anticipación y moverse antes de que ocurra el 
daño… 
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MÉTODOS TRADICIONALES DE ELECCIÓN 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña*(El Economista) “Autonomía indígena: hasta dónde llega el poder de una 
asamblea 
La Sala Superior del TEPJF acaba de responder. Y la respuesta importa para entender los límites de la autonomía 
comunitaria. El caso viene de San Martín Itunyoso, Oaxaca. La comunidad emitió una convocatoria para renovar 
a sus autoridades municipales mediante tres asambleas. Pero en la primera, sobre la marcha, cambió el método: 
decidió que todo se resolvería en una sola jornada. Varios integrantes impugnaron. El Tribunal Electoral local 
invalidó la elección: el cambio, dijo, debió anunciarse desde la convocatoria. Las personas electas acudieron 
entonces a la Sala Regional Xalapa, que revocó esa decisión y validó los comicios. Su argumento: la mayoría de 
los presentes en la Asamblea General había aprobado el ajuste. La comunidad insistió. Promovió recursos de 
reconsideración y la Sala Superior tuvo la última palabra: revocó a Xalapa y confirmó al tribunal local (SUP-REC-
201/2026 y acumulados). ¿Por qué? Los recursos procedieron porque había de fondo un planteamiento de 
constitucionalidad: definir el alcance de la libre determinación frente a las modificaciones de los métodos 
tradicionales de elección. Pasar de tres asambleas a una sola no es un detalle de procedimiento. Es una 
modificación de fondo al método de elección. Y por eso exigía un estándar reforzado de legitimación: la 
comunidad tenía que saber, de antemano, qué se iba a decidir y votar. Sólo así todas las personas tienen una 
oportunidad real de intervenir. El punto de partida fue el papel de la Asamblea General. Sí, es el máximo órgano 
de la comunidad. Pero su poder no es ilimitado. Cuando una decisión altera las reglas fundamentales de 
participación, deben respetarse otros principios: la certeza y el voto informado… 
*Magistrado de la Sala Superior de TEPJF 
 
NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS DEL INE  
Ratifica TEPJF a Alejo García como titular de Fiscalización del INE (La Jornada) 
La Sala Superior del TEPJF confirmó la designación de Mario Alberto Alejo García como titular de la Unidad 
Técnica de Fiscalización (UTF) del INE, al considerar que su paso por tareas en el Congreso de Tabasco -entre 
otros cargos en el ámbito estatal y municipal- es suficiente para vigilar los movimientos financieros de todos los 
contendientes políticos del país. Tres consejerías (Carla Humphrey, Arturo Castillo y Martín Faz) impugnaron el 
nombramiento hecho por la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, al señalar que la ley es clara en cuanto a que 
la persona titular de la UTF debe acreditar al menos cinco años de experiencia como directivo en fiscalización 
electoral. Por ello interpusieron un juicio en el Tribunal Electoral. (El Heraldo de México) (El Economista) (La 
Razón de México) (Web: El Sol de México -sitio-) 
 
PARIDAD DE GÉNERO/REFORMAS ESTATUTARIAS/PAN 
Romero, sólo con mujeres (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó la validez de la reforma estatutaria del PAN que permitirá la 
reelección de su actual dirigente nacional, Jorge Romero Herrera, en 2027, pese a que previamente el propio 
Tribunal había ordenado garantizar el acceso efectivo de una mujer a la presidencia nacional del partido. Esto 
permitirá que Romero compita contra las mujeres que decidan postularse, en el proceso interno de renovación 
de presidencia nacional del PAN en 2027. (Web: Milenio -sitio-) 
 
REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS  
Somos MX acusa a Morena por el uso ilegal del padrón (24 Horas) 
Guadalupe Acosta Naranjo, presidente de Somos MX, informó que presentó una denuncia penal ante la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delitos Electorales de la FGR y promovió un juicio electoral ante el TEPJF contra 
Sergio Gutiérrez Luna y cinco militantes de Morena por el presunto uso ilegal del padrón electoral. De acuerdo 
con Somos MX, los militantes habrían utilizado el padrón para identificar cuántas personas forman parte de la 
organización, poniendo en riesgo información personal. (Reforma) (EjeCentral) (Web: Milenio -sitio-) 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El regalazo del TEPJF a Taddei” 
La Sala Superior del Tribunal Electoral le hizo un regalazo a la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, al confirmar 
la designación de Mario Alberto Alejo al frente de la Unidad Técnica de Fiscalización, una de las carteras más 
importantes del Instituto. La decisión prendió alertas y el consejero Martín Faz advirtió que ello elimina las 
condiciones objetivas de elegibilidad previstas en la ley y las deja sujetas a una valoración totalmente discrecional 
y unipersonal de Taddei, cuyas decisiones son cada vez más cuestionadas por los integrantes del Consejo General. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Luz verde al líder azul” 
Nos dicen que el que salió bien librado y con amplias posibilidades de retener su cargo es el dirigente nacional 
del PAN, Jorge Romero, después de que el TEPJF validara la reforma a los estatutos de ese partido que le 
permitirá reelegirse, al menos por un periodo extra. Este fallo, nos explican, ocurre después de que algunos 
militantes del blanquiazul impugnaran los cambios al reglamento interno, al considerar que dejar que Romero 
se extienda es no garantizar el principio de paridad… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Validan reelección en el PAN” 
Avaló el Tribunal Electoral, presidido por Gilberto Bátiz, que el dirigente del PAN, Jorge Romero, pueda 
reelegirse. Al resolver impugnaciones sobre el cambio en los estatutos que permiten al líder albiazul repetir en 
el cargo, la mayoría de los magistrados validó la modificación. Así que podrá extender su dirigencia hasta el año 
2030. 
 
Opinión/Jacqueline Hoist Tapia (La Razón de México) “Democracia sostenida con palitos” 
En ese contexto, que el registro de partidos como Somos México continúe en suspenso no es un asunto menor 
ni un simple trámite administrativo: es una prueba decisiva para saber si todavía creemos en la pluralidad o si 
estamos dispuestos a cancelarla. Su registro no sólo depende del cumplimiento de requisitos legales; también 
encarna la defensa de un principio democrático fundamental: abrir paso a más participación, más competencia 
y más opciones para la ciudadanía. Negarlo implicaría insistir en una ruta de cerrazón política que empobrece al 
país. De ahí la urgencia de que el Tribunal Electoral resuelva de una vez por todas y deje de postergar el asunto 
en la agenda… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Blindaje electoral de Morena” 
Desde la madrugada del 28 de mayo pasado, cuando Ricardo Monreal hizo aprobar la reforma constitucional que 
permite anular una elección por actos de intervención extranjera que influyen en los resultados electorales, 
Morena cubrió de la eventualidad de perder una elección. Luego, para atar cabos sueltos, el mismo Ricardo 
Monreal suspendió la discusión de leyes secundarias que reglamentaban y creaban las reglas para aplicar la 
reforma, pues dejó a la discreción de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial cuándo y cómo 
aplicarla… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alejandro Díaz Domínguez (Expansión Política -sitio-) "La nulidad por injerencia 
extranjera: todo en manos del Tribunal Electoral" 
Las normas electorales mexicanas cuentan con tres nuevas reformas, las cuales fueron publicadas en la edición 
vespertina del Diario Oficial el 2 de junio de 2026: la modificación a la reforma del Poder Judicial, la introducción 
de una nueva causal de nulidad electoral por intervención extranjera y la reforma legal en materia de integridad 
en candidaturas. La nueva causal parecería buscar operar como un supuesto instrumento de soberanía electoral: 
codificar en la Constitución la posibilidad de impugnar resultados vinculando injerencia externa con nulidad. El 
TEPJF ha establecido tres elementos para que esta causal proceda: la gravedad de la violación, su generalidad o 
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extensión territorial, y su “determinancia”, entendida como la relación causal entre la irregularidad y el 
resultado, es decir, que en ausencia de la violación el resultado habría sido distinto. Por lo anterior, la tarea de 
desarrollar los estándares de prueba, definir “injerencia extranjera” y construir el criterio de “determinancia” 
recaerá enteramente sobre el TEPJF, caso por caso, en la misma dinámica que tardó años en producir una 
doctrina sobre la causal abstracta…  
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POLÍTICA 
 
Sheinbaum evalúa que la situación está “controlada” (Milenio Diario) 
“Todo está bajo control” para la inauguración hoy del Mundial de futbol, aseguró la presidenta Claudia 
Sheinbaum, al garantizar que todos los que tengan boleto no tendrán problemas de movilidad podrán llegar al 
estadio. Sin embargo, la mandataria reconoció, al igual que autoridades capitalinas, que los bloqueos en el Centro 
Histórico (que mantiene el magisterio disidente desde fines de mayo) pueden afectar la realización del Fan Fest 
en el Zócalo. En todo caso, dijo, habrá 18 sedes con pantallas gigantes en la capital para disfrutar el evento. 
 
Tras 7 horas de diálogo previo al Mundial, Segob no consiguió un acuerdo (El Financiero) 
Tras siete horas de negociación y en su último intento previo a la inauguración del Mundial de Futbol 2026, el 
gobierno federal no logró un acuerdo con la CNTE, por lo que hasta el cierre de esta edición el magisterio 
disidente no tenía previsto retirar el plantón de las calles aledañas al Zócalo capitalino y analizaría en su Asamblea 
Nacional Representativa las propuestas reiteradas por funcionarios federales. 
 
* Cumplir exigencia de CNTE costaría siete bdp (Excélsior) 
* Claudia Sheinbaum, ¿dónde verá la presidenta la inauguración del Mundial? (El Universal) 
* Da bienvenida al Mundial en Palacio Nacional (El Heraldo de México) 
* Cerco de Guardia y Marina. Paso al aeropuerto, sólo a los que llevan boleto de abordar (Milenio Diario) 
* Movilizan a policías para blindar el Estadio CDMX (El Economista) 
* Madres buscadoras inician protesta (El Universal) 
* Entre conflictos, arranca en México la gran fiesta futbolera (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 
 
Destacan confianza de inversionistas (Excélsior) 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo, resaltó que la inversión de 4 mil 600 millones de dólares que 
anunció Mercado Libre para 2026 y que generará 8 mil 500 empleos, es muestra de la confianza que hay en el 
país y que avanza el Plan México. “Esta inversión tan importante de Mercado Libre de más de 4 mil millones de 
dólares en nuestro país, que les agradecemos y además muestra la confianza en México”, puntualizó en la 
conferencia matutina: “Las mañaneras del pueblo”. La jefa del Ejecutivo Federal recordó que además la confianza 
se refleja en la estabilidad del peso y la disminución de la inflación, que en mayo llegó a 3.94 por ciento. 
 
Trump dice no estar seguro de renovar el T-MEC; ‘EU no necesita a Canadá ni a México’ (El Financiero) 
A menos de un mes de que venza el plazo para que EU, México y Canadá definan el futuro del T-MEC, el 
presidente Donald Trump amenazó con no renovar el acuerdo comercial, al considerar que su país no necesita 
de sus socios norteamericanos y que éstos deben ofrecer mayores concesiones a Washington. “No estoy 
buscando renovarlo”, afirmó Trump desde la Oficina Oval de la Casa Blanca al ser cuestionado sobre la revisión 
del acuerdo prevista para este año.  
 
* México y EU ampliaron de dos a cuatro días la ronda de revisión del T-MEC (El Economista) 
* Busca gobierno evitar que el Tratado se vaya a revisiones anuales (El Financiero) 
* La revisión del acuerdo trilateral se extenderá más allá de este año, advierten expertos (El Economista) 
* La productividad laboral en México bajó 0.1 % entre enero y marzo (El Economista) 
* El Mundial impulsa negocio de videovigilancia (El Financiero) 
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INTERNACIONAL 
 
Ataca EU de nuevo a Irán; quiebra tregua (Reforma) 
Por segundo día consecutivo, EU lanzó una ola de ataques contra Irán, que respondió con bombardeos a bases 
militares de Washington en Bahréin, Kuwait y Jordania. Fue la tercera vez en una semana que el intercambio de 
disparos ha puesto a prueba el frágil cese al fuego de dos meses. Por la mañana, el presidente Donald Trump 
adelantó que golpearían “muy duro” a Irán y que “pagarían el precio” por el estancamiento de las negociaciones.  
 
Irán anuncia “cierre total” del estrecho de Ormuz; EU lo niega (Milenio Diario) 
El ejército de Irán anunció el cierre “por completo” del estrecho de Ormuz a todo tipo de embarcaciones, contra 
las que disparará si tratan de cruzar este punto clave para el comercio global de crudo, en respuesta a una nueva 
oleada de ataques lanzados por EU. No obstante, el gobierno estadunidense negó que el paso marítimo esté 
bloqueado.  
 
* Bendice el Papa a la Sagrada Familia (El Heraldo de México) 
* Pese a reclamos, el Papa evade hablar de casos de pederastia (La Jornada) 
* Amenazan con acción militar si Cuba compra armas (El Sol de México) 
* Lee exhala “alivio” tras declararse inconstitucional ejecución con nitrógeno en Alabama (Telemundo -sitio-) 
* Zapatero pide que EU disipe las dudas sobre la prueba clave de su imputación (El País) 
* La fiscalía informa al juez de que la mano derecha de García Ortiz se reunió con Díez y un abogado (El País) 
* El Supremo dicta que un juzgado deberá resolver un litigio sobre los conciertos del Bernabéu (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé  
DE LA Sierra Morena, cielito lindo, vienen bajando un par de ojitos negros... para ver rodar el balón, porque hoy 
inicia la gran fiesta del futbol Mundial. Y en México será el silbatazo inicial. 
SERÁ UN TORNEO de muchos contrastes, empezando por el hecho de que ocurre en tres países que son socios 
comerciales pero cada cual con sus problemas. 
TAMBIÉN POR primera ocasión participan 48 países... pero apenas a media docena se les ve posibilidades de 
llegar a finales. 
SERÁ EL MUNDIAL de la inteligencia artificial con balones que traen sensores para saber si pasaron la línea de gol 
o si salieron de la cancha. Y las selecciones que puedan (y sepan hacerlo) podrán analizar en tiempo real hasta 
¡2 mil métricas! 
Y SI HAY inteligencia artificial, ¿por qué no habría paz artificial? Este Mundial se juega con un presidente como 
Donald Trump, a quien el presidente de FIFA, Gianni Infantino, le inventó y le entregó un premio mundial de la 
paz. Sí, al mismo que semanas después le declaró la guerra a Irán. Y el equipo iraní jugará en EU pero dormirá en 
Tijuana. 
Y EN MÉXICO, bueeeno, pues será una fiesta dentro del estadio y, esperemos, que no haya un caos en el exterior. 
Ay, ay, ay, ay, canta y no llores... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La bienvenida de Trump al nuevo embajador de México 
Justo el día en que Roberto Lazzeri fue ratificado por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión como 
embajador de México en Estados Unidos, el mandatario estadounidense Donald Trump ya le dio una no tan grata 
bienvenida. Trump declaró que podría no renovar el T-MEC, uno de los temas principales por el que se escogió 
el perfil de Lazzeri, quien tiene experiencia económica y no formación diplomática. Nos refieren que don Roberto 
ya prepara sus maletas para viajar la próxima semana a Estados Unidos, junto al secretario de Economía, Marcelo 
Ebrard, para estrenarse en las rondas de conversaciones relativas al T-MEC. Ayer, Lazzeri ya pudo sentir un poco 
del ambiente que encontrará en el gobierno estadounidense. La misión no será sencilla. Buena suerte, 
embajador… (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la Cámara de Diputados se puso en modo Mundial de futbol y los responsables de los órganos de gobierno 
hicieron sus primeros pronósticos sobre la competencia: la presidenta de la Mesa Directiva, Kenia López, previó 
un triunfo 2-0 de México sobre Sudáfrica en el juego inaugural de este jueves y el titular de la Junta de 
Coordinación Política, Ricardo Monreal, predijo un marcador más cerrado de 2-1 para el tricolor. Según la 
panista, Francia, Alemania e incluso México son los candidatos a ganar el campeonato, pero el de Morena se 
decantó por Portugal, Francia y Brasil como favoritos. Hagan sus apuestas… (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Indicador. La presidenta Claudia Sheinbaum aprovechó el dato de la inflación y la inversión anunciada por 
Mercado Libre, acuerdo que confirmó Marcelo Ebrard, secretario de Economía, para reforzar la idea de 
estabilidad económica. El argumento conecta a peso fuerte, llegada de capital y acuerdos para contener precios 
de combustibles y productos básicos. El futuro luce favorable, con una inflación por debajo de 4 % y señales de 
confianza empresarial. En un entorno internacional marcado por incertidumbre, México mantiene capacidad de 
atracción para nuevas inversiones. Lejos de colores partidistas, buenas noticias para el país… (Excélsior) 
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PEPE GRILLO 
Lula y Sheinbaum, hay entendimiento 
Mientras (nuevamente) México recibía un ataque tras otro desde el norte del continente, un extensísimo 
mensaje en redes sociales procedente de Brasil sirvió para levantar el ánimo. Luego de una conversación 
telefónica con Claudia Sheinbaum, Lula Da Silva ha confirmado que Pemex y Petrobras mantienen contacto para 
realizar colaboraciones en el área energética, lo que incluiría los biocombustibles. 
Brasil siguió un camino diferente al mexicano en el manejo de la empresa estatal, pero bajo la idea común de 
lograr soberanía energética. Como país, es referente de la tecnología de punta para la extracción de petróleo de 
aguas profundas. Pemex puede sacar mucho provecho de estas capacidades. Y en el ámbito multilateral, México 
y Brasil han reiterado su intención de llevar a Michelle Bachelet al cargo de Secretaria General de las Naciones 
Unidas… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Que ruede el balón. (La Jornada) 
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